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CAPÍTULO 12 

 

INSTRUMENTOS DE DEFENSA COMERCIAL 

 

 

SECCIÓN A 

 

DERECHOS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIOS 

 

 

ARTÍCULO 12.1 

 

Disposiciones generales 

 

1. Las Partes afirman sus derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo Antidumping y el 

Acuerdo SMC. 

 

2. A efectos de la presente sección, no se aplican las reglas de origen preferenciales del 

capítulo 10. 
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ARTÍCULO 12.2 

 

Transparencia 

 

1. Las investigaciones y medidas antidumping y antisubvenciones deberían utilizarse respetando 

plenamente los requisitos pertinentes de la OMC establecidos en el Acuerdo Antidumping y en el 

Acuerdo SMC y deberían basarse en un sistema justo y transparente. 

 

2. Cada Parte se asegurará de que, tan pronto como sea posible después de la imposición de 

medidas provisionales y, en cualquier caso, antes de la determinación final, se comuniquen en su 

totalidad los hechos y consideraciones esenciales en los que se fundamenta la decisión de aplicar 

medidas definitivas. Ello se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo 

Antidumping y el artículo 12.4 del Acuerdo SMC. Cada Parte comunicará por escrito tales hechos y 

consideraciones esenciales y dará a las partes interesadas el tiempo suficiente para presentar 

observaciones al respecto. 

 

3. Se dará a todas las partes interesadas la oportunidad de ser oídas para manifestar su opinión 

durante las investigaciones antidumping y antisubvenciones, siempre que ello no retrase 

innecesariamente la investigación. 
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ARTÍCULO 12.3 

 

Consideración del interés público 

 

Cada Parte tendrá en cuenta la situación de su rama de producción nacional, a los importadores y las 

asociaciones que los representan y las organizaciones que representan a los usuarios y 

consumidores, en la medida en que hayan proporcionado la información pertinente a las autoridades 

encargadas de la investigación dentro de los plazos pertinentes. Una Parte podrá decidir no aplicar 

medidas antidumping o compensatorias sobre la base de dicha información. 

 

 

ARTÍCULO 12.4 

 

Regla del derecho inferior 

 

Si una Parte establece un derecho antidumping sobre las mercancías de la otra Parte, el importe de 

dicho derecho no superará el margen de dumping. Siempre que sea posible, el derecho antidumping 

debería ser inferior a dicho margen si ese derecho inferior es adecuado para eliminar el perjuicio a 

la rama de producción nacional. 

 

 

ARTÍCULO 12.5 

 

No aplicación de la solución de diferencias 

 

El capítulo 38 no se aplica a la presente sección. 
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SECCIÓN B 

 

MEDIDAS GENERALES DE SALVAGUARDIA 

 

 

ARTÍCULO 12.6 

 

Disposiciones generales 

 

Las Partes afirman sus derechos y obligaciones en virtud del artículo XIX del GATT de 1994, el 

Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura. 

 

 

ARTÍCULO 12.7 

 

Transparencia e imposición de medidas definitivas 

 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 12.6, la Parte que inicie una investigación de 

salvaguardia global o pretenda aplicar medidas de salvaguardia globales proporcionará 

inmediatamente, a solicitud de la otra Parte y a condición de que esta tenga un interés sustancial, 

una notificación por escrito con toda la información pertinente que condujo al inicio de una 

investigación de salvaguardia global o a la aplicación de medidas de salvaguardia globales, 

incluidas las constataciones provisionales cuando proceda. Dicha notificación se hará sin perjuicio 

del artículo 3, apartado 2, del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
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2. Cuando impongan medidas de salvaguardia globales definitivas, cada Parte se esforzará por 

hacerlo de la manera que menos afecte al comercio bilateral, siempre que la Parte afectada por las 

medidas tenga un interés sustancial, con arreglo a la definición del apartado 4. 

 

3. A efectos del apartado 2, si una Parte considera que se cumplen los requisitos legales para la 

imposición de medidas de salvaguardia globales definitivas y tiene la intención de aplicar dichas 

medidas, lo notificará a la otra Parte y le brindará la posibilidad de celebrar consultas bilaterales, 

siempre que la otra Parte tenga un interés sustancial con arreglo a la definición del apartado 4. Si 

dentro de los quince días siguientes a la notificación no se ha alcanzado una solución satisfactoria, 

la Parte importadora podrá adoptar la medida de salvaguardia global adecuada para remediar el 

problema. 

 

4. A efectos del presente artículo, se considerará que una Parte tiene un interés sustancial si se 

encuentra entre los cinco mayores proveedores de la mercancía importada durante el último trienio, 

en términos de volumen o valor absolutos. 

 

 

ARTÍCULO 12.8 

 

No aplicación de la solución de diferencias 

 

El capítulo 38 no se aplica a la presente sección. 
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SECCIÓN C 

 

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA BILATERALES 

 

 

SUBSECCIÓN 1 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 12.9 

 

Definiciones 

 

A efectos de la presente sección: 

 

a) «rama de producción nacional» significa con respecto a una mercancía importada, el conjunto 

de los productores de mercancías similares o directamente competidoras que operen dentro 

del territorio de una Parte, o aquellos productores cuya producción conjunta de mercancías 

similares o directamente competidoras constituya una proporción importante de la producción 

nacional total de esas mercancías; 

 

b) «período transitorio» significa: 

 

i) el período de siete años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; o 
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ii) en relación con las mercancías para las cuales la lista del anexo 9 de la Parte que aplica 

una medida de salvaguardia bilateral establezca un período de eliminación arancelaria 

de siete años, el período de eliminación arancelaria para esa mercancía más dos años. 

 

 

ARTÍCULO 12.10 

 

Aplicación de una medida de salvaguardia bilateral 

 

1. No obstante lo dispuesto en la sección B, si, como consecuencia de la reducción o eliminación 

de un derecho de aduana con arreglo a esta parte del presente Acuerdo, las importaciones de 

mercancías originarias de una Parte en el territorio de la otra Parte aumentan de tal manera, en 

términos absolutos o en términos relativos con respecto a la producción interna, y en condiciones 

tales que causen o amenacen con causar un perjuicio grave a los productores nacionales de 

mercancías similares o directamente competidoras, la Parte importadora podrá adoptar medidas de 

salvaguardia bilaterales en las condiciones y de conformidad con los procedimientos establecidos en 

la presente sección. 

 

2. Si se cumplen las condiciones del apartado 1, la Parte importadora podrá aplicar una de las 

medidas de salvaguardia bilaterales siguientes: 

 

a) dejar de reducir el tipo del derecho de aduana aplicable a la mercancía en cuestión establecido 

en esta parte del presente Acuerdo; o 
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b) aumentar el tipo del derecho de aduana aplicable a la mercancía en cuestión hasta un nivel 

que no supere el menor de los dos importes siguientes: 

 

i) el tipo del derecho de aduana de nación más favorecida aplicado a la mercancía, vigente 

en el momento en el que se aplica la medida; o 

 

ii) el tipo del derecho de aduana de nación más favorecida aplicado a la mercancía, vigente 

el día inmediatamente anterior a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 12.11 

 

Normas relativas a las medidas de salvaguardia bilaterales 

 

1. No se aplicarán medidas de salvaguardia bilaterales: 

 

a) excepto en la medida y durante el tiempo que sea necesario para evitar o remediar el perjuicio 

grave o la amenaza de perjuicio grave para la rama de producción nacional; 
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b) por un período superior a dos años; este período podrá prorrogarse otros dos años si la 

autoridad investigadora competente de la Parte importadora determina, de conformidad con 

los procedimientos establecidos en la presente sección, que la medida sigue siendo necesaria 

para evitar o remediar el perjuicio grave o la amenaza de perjuicio grave para la rama de 

producción nacional, a condición de que el período total de aplicación de una medida de 

salvaguardia bilateral, incluido el período de aplicación inicial y toda ampliación de este, no 

sea superior a cuatro años; o 

 

c) una vez que haya expirado el período transitorio definido en el artículo 12.9, letra b). 

 

2. Cuando una Parte deje de aplicar una medida de salvaguardia bilateral, el tipo del derecho de 

aduana será el que habría estado en vigor para la mercancía de conformidad con su lista del 

anexo 9. 

 

3. Con el fin de facilitar los ajustes de la rama de producción afectada en una situación en la que 

la duración prevista de una medida de salvaguardia bilateral sea superior a un año, la Parte que 

aplique la medida la liberalizará progresivamente, a intervalos regulares, durante el período de 

aplicación. 
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ARTÍCULO 12.12 

 

Medidas de salvaguardia bilaterales provisionales 

 

1. En circunstancias críticas en las que un retraso causaría un daño difícil de reparar, una Parte 

podrá aplicar provisionalmente una medida de salvaguardia bilateral, sin cumplir los requisitos del 

artículo 12.21, apartado 1, supeditada a una determinación preliminar de que existen pruebas claras 

de que las importaciones de una mercancía originaria de la otra Parte han aumentado como 

resultado de la reducción o eliminación de un derecho de aduana en virtud de esta parte del presente 

Acuerdo y de que tales importaciones causan o amenazan con causar un perjuicio grave a la rama 

de producción nacional. 

 

2. Ninguna medida de salvaguardia bilateral provisional durará más de 200 días, tiempo durante 

el cual la Parte que aplique la medida se ajustará a las normas de procedimiento pertinentes 

establecidas en la subsección 2. La Parte que aplica la medida de salvaguardia bilateral provisional 

reembolsará sin demora cualquier aumento arancelario si la investigación descrita en la 

subsección 2 no llega a la conclusión de que se han cumplido las condiciones del artículo 12.10, 

apartado 1. La duración de la medida de salvaguardia bilateral provisional contará como parte del 

período descrito en el artículo 12.11, apartado 1, letra b). 

 

3. La Parte que aplica la medida de salvaguardia bilateral provisional informará a la otra Parte de 

la adopción de dicha medida y remitirá inmediatamente el asunto al Comité Conjunto para su 

examen si la otra Parte así lo solicita. 
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ARTÍCULO 12.13 

 

Compensación y suspensión de concesiones 

 

1. Si una Parte aplica una medida de salvaguardia bilateral, consultará a la Parte, cuyos 

productos están sujetos a la medida, para convenir una compensación de liberalización comercial 

apropiada en forma de concesiones con efectos comerciales sustancialmente equivalentes. La Parte 

que aplica la medida de salvaguardia bilateral propiciará la oportunidad de celebrar las consultas a 

más tardar treinta días después de la aplicación de la medida en cuestión. 

 

2. Si las consultas contempladas en el apartado 1 no dan lugar a un acuerdo sobre compensación 

de liberalización comercial dentro de los treinta días siguientes al inicio de las consultas, la Parte 

cuyas mercancías están sujetas a la medida de salvaguardia bilateral podrá suspender la aplicación 

de las concesiones con efectos comerciales sustancialmente equivalentes sobre el comercio de la 

otra Parte. 

 

3. La Parte cuyas mercancías están sujetas a la medida de salvaguardia bilateral notificará por 

escrito a la otra Parte al menos treinta días antes de la suspensión de la aplicación de las 

concesiones de conformidad con el apartado 2. 
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4. La obligación de proporcionar una compensación con arreglo al apartado 1 y el derecho a 

suspender la aplicación de las concesiones con arreglo al apartado 2: 

 

a) no se ejercerán durante los primeros veinticuatro meses durante los cuales esté en vigor una 

medida de salvaguardia bilateral, siempre que esta se haya aplicado como resultado de un 

aumento absoluto de las importaciones; y 

 

b) cesarán en la fecha de la terminación de la medida de salvaguardia bilateral. 

 

 

ARTÍCULO 12.14 

 

Plazo entre dos medidas de salvaguardia bilateral 

y la aplicación no paralela de medidas de salvaguardia 

 

1. Una Parte no aplicará las medidas de salvaguardia bilateral contempladas en la presente 

sección a la importación de una mercancía que haya estado previamente sujeta a medidas de ese 

tipo, a menos que haya transcurrido un período equivalente a la mitad de aquel durante el cual se 

aplicó la medida de salvaguardia en cuestión durante el período inmediatamente anterior. Las 

medidas de salvaguardia bilateral que se hayan aplicado más de una vez a la misma mercancía no 

podrán prorrogarse por otros dos años como se establece en el artículo 12.11, apartado 1, letra b). 

 

2. Una Parte no aplicará, con respecto a la misma mercancía y durante el mismo período: 

 

a) una medida de salvaguardia bilateral o una medida de salvaguardia bilateral provisional 

conforme a esta parte del presente Acuerdo; y 
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b) una medida de salvaguardia global conforme al artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo 

sobre Salvaguardias. 

 

 

ARTÍCULO 12.15 

 

Regiones ultraperiféricas1 de la Unión Europea 

 

1. Si una mercancía originaria de Chile se importa en el territorio de una o varias regiones 

ultraperiféricas de la Unión Europea en cantidades tan elevadas y en condiciones tales que causen o 

amenacen con causar un deterioro grave de la situación económica de la región ultraperiférica en 

cuestión, la Parte UE, tras examinar soluciones alternativas, podrá aplicar excepcionalmente 

medidas de salvaguardia bilaterales limitadas al territorio de dicha región. 

 

 
1 En la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, las regiones ultraperiféricas de la Unión 

Europea son: Guadalupe, la Guayana francesa, Martinica, Mayotte, la Reunión, San Martín, 

las Azores, Madeira y las islas Canarias. El presente artículo se aplicará también al país o al 

territorio de ultramar que pase a tener estatuto de región ultraperiférica mediante una decisión 

del Consejo Europeo de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 355, 

apartado 6, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a partir de la fecha de 

adopción de dicha decisión. En caso de que una región ultraperiférica de la Unión Europea, a 

raíz de dicho procedimiento, deje de ser región ultraperiférica, el presente artículo dejará de 

ser aplicable al país o territorio de ultramar en cuestión a partir de la fecha de la decisión del 

Consejo Europeo al respecto. La Parte UE notificará a Chile cualquier cambio en los 

territorios considerados regiones ultraperiféricas de la Unión Europea. 
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2. A efectos del apartado 1, «deterioro grave» significa las dificultades importantes en un sector 

de la economía que produzca mercancías similares o directamente competidoras. La determinación 

de un deterioro grave se basará en factores objetivos, incluidos los siguientes: 

 

a) el aumento del volumen de las importaciones, en términos absolutos o en relación con la 

producción nacional y las importaciones desde otras fuentes; y 

 

b) el efecto de las importaciones contempladas en el apartado 1 en la situación de la rama de 

producción o el sector económico afectado, incluido el efecto en los niveles de ventas, la 

producción, la situación financiera y el empleo. 

 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, otras disposiciones de la presente sección 

aplicables a las medidas de salvaguardia bilaterales también serán aplicables a cualquier medida de 

salvaguardia adoptada con arreglo al presente artículo. Toda referencia a «perjuicio grave» en otras 

disposiciones de la presente sección se entenderá como «deterioro grave» cuando se aplique en 

relación con las regiones ultraperiféricas de la Unión Europea. 
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SUBSECCIÓN 2 

 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES A LAS MEDIDAS 

DE SALVAGUARDIA BILATERALES 

 

 

ARTÍCULO 12.16 

 

Derecho aplicable 

 

A efectos de la aplicación de medidas de salvaguardia bilaterales, la autoridad investigadora 

competente de cada Parte cumplirá lo dispuesto en la presente subsección. En los casos no cubiertos 

por la presente subsección, la autoridad investigadora competente aplicará las normas establecidas 

con arreglo al Derecho de la Parte a la que pertenece dicha autoridad. 

 

 

ARTÍCULO 12.17 

 

Inicio de un procedimiento de salvaguardia 

 

1. La autoridad investigadora competente de una Parte podrá iniciar un procedimiento relativo a 

medidas de salvaguardia bilaterales («procedimiento de salvaguardia») a solicitud, por escrito1, de 

la rama de producción nacional o en su nombre o, en circunstancias excepcionales, por iniciativa 

propia. 

 

 
1 En el caso de la Parte UE, podrán presentar la solicitud uno o varios Estados miembros en 

nombre de la rama de producción nacional. 
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2. Se considerará que la solicitud ha sido presentada por la rama de producción nacional o en 

nombre de ella si recibe el apoyo de productores nacionales cuya producción conjunta represente 

más del 50 % de la producción nacional total de las mercancías similares o directamente 

competidoras producidas por la parte de la rama de producción nacional que manifieste su apoyo o 

su oposición a la solicitud. No obstante, la autoridad investigadora competente no iniciará una 

investigación cuando los productores nacionales que manifiesten su apoyo a la solicitud representen 

menos del 25 % de la producción nacional total de la mercancía similar o directamente competidora 

producida por la rama de producción nacional. 

 

3. Una vez que la autoridad investigadora competente haya iniciado la investigación, la solicitud 

escrita contemplada en el apartado 1 se pondrá a disposición de las partes interesadas, con 

excepción de la información confidencial que contenga. 

 

4. Al iniciar un procedimiento de salvaguardia, la autoridad investigadora competente publicará 

un anuncio de inicio del procedimiento de salvaguardia en el Diario Oficial de la Parte. En el 

anuncio se indicará: 

 

a) la entidad que presentó la solicitud escrita, si procede; 

 

b) la mercancía importada sujeta al procedimiento de salvaguardia; 

 

c) la subpartida y el número de partida arancelaria en los que se clasifica la mercancía 

importada; 
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d) el tipo de medida propuesta que debe aplicarse; 

 

e) la audiencia pública con arreglo al artículo 12.20, letra a), o el período durante el cual las 

partes interesadas podrán presentar una solicitud de audiencia con arreglo al artículo 12.20, 

letra b); 

 

f) el lugar en el que pueden consultarse la solicitud escrita y cualquier otro documento no 

confidencial presentado en el transcurso del procedimiento; y 

 

g) el nombre, la dirección y el número de teléfono de la oficina para obtener más información. 

 

5. Con respecto a un procedimiento de salvaguardia iniciado con arreglo al apartado 1 sobre la 

base de una solicitud escrita, la autoridad investigadora competente en cuestión no publicará el 

anuncio exigido en virtud del apartado 4 sin antes evaluar detenidamente si la solicitud escrita 

cumple los requisitos establecidos en su legislación nacional, así como los requisitos de los 

apartados 1 y 2, e incluye pruebas razonables de que las importaciones de una mercancía originaria 

de la otra Parte han aumentado como resultado de la reducción o eliminación de un derecho de 

aduana en virtud de esta parte del presente Acuerdo y de que dichas importaciones causan o 

amenazan con causar el presunto perjuicio grave. 
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ARTÍCULO 12.18 

 

Investigación 

 

1. Una Parte aplicará medidas de salvaguardia bilateral únicamente después de que su autoridad 

investigadora competente haya llevado a cabo una investigación de conformidad con el artículo 3, 

apartado 1, y con el artículo 4, apartado 2, letra c), del Acuerdo sobre Salvaguardias; para tal fin, el 

artículo 3, apartado 1, y el artículo 4, apartado 2, letra c), del Acuerdo sobre Salvaguardias se 

incorporan e integran, mutatis mutandis, en el presente Acuerdo. 

 

2. En la investigación a la que se hace referencia en el apartado 1, la Parte cumplirá los 

requisitos del artículo 4, apartado 2, letra a), del Acuerdo sobre Salvaguardias. Para tal fin, el 

artículo 4, apartado 2, letra a), del Acuerdo sobre Salvaguardias se incorpora e integra, mutatis 

mutandis, en el presente Acuerdo. 
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3. Si una Parte envía una notificación con arreglo al apartado 1 del presente artículo y al 

artículo 3, apartado 1, del Acuerdo sobre Salvaguardias indicando que está aplicando o ampliando 

una medida de salvaguardia bilateral, dicha notificación incluirá: 

 

a) pruebas de un perjuicio grave o amenaza de perjuicio grave causado por el aumento de las 

importaciones de una mercancía originaria de la otra Parte como resultado de la reducción o 

eliminación de un derecho de aduana en virtud de esta parte del presente Acuerdo; la 

investigación demostrará, sobre la base de pruebas objetivas, la existencia de un nexo causal 

entre el aumento de las importaciones de la mercancía en cuestión y el perjuicio grave o la 

amenaza de perjuicio grave; se examinarán también otros factores conocidos distintos del 

aumento de las importaciones para garantizar que el perjuicio grave o la amenaza de perjuicio 

grave causado por esos otros factores no se atribuyan al aumento de las importaciones; 

 

b) una descripción precisa de la mercancía originaria sujeta a la medida de salvaguardia bilateral, 

incluida su partida o subpartida del código del SA en la que se basan las listas de 

compromisos arancelarios del anexo 9; 

 

c) una descripción precisa de la medida de salvaguardia bilateral; 

 

d) la fecha de introducción de la medida de salvaguardia bilateral, su duración prevista y, si 

procede, un calendario para la liberalización progresiva de la medida de conformidad con el 

artículo 12.11, apartado 3; y 
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e) en caso de prórroga de la medida de salvaguardia bilateral, pruebas de que la rama de 

producción nacional afectada está ajustándose. 

 

4. A solicitud de una Parte cuya mercancía esté sujeta a un procedimiento de salvaguardia con 

arreglo a la presente sección, la Parte que lleve a cabo dicho procedimiento iniciará consultas con la 

Parte solicitante para examinar una notificación con arreglo al apartado 1 o cualquier aviso público 

o informe que la autoridad investigadora competente haya emitido en relación con el procedimiento 

de salvaguardia. 

 

5. Cada Parte se asegurará de que su autoridad investigadora competente concluya cualquier 

investigación con arreglo al presente artículo dentro de los doce meses siguientes a su fecha de 

inicio. 

 

 

ARTÍCULO 12.19 

 

Información confidencial 

 

1. Toda información que, por su naturaleza, sea confidencial, o que se facilite con carácter 

confidencial, será, previa justificación al respecto, tratada como confidencial por la autoridad 

investigadora competente. Dicha información no será revelada sin autorización de la parte 

interesada que la haya presentado. 
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2. Se pedirá a las partes interesadas que faciliten información confidencial que suministren 

resúmenes no confidenciales de esa información o, si dichas partes indican que la información no 

puede resumirse, los motivos por los cuales no puede resumirse. Los resúmenes serán lo 

suficientemente detallados como para permitir una comprensión razonable del contenido de la 

información confidencial facilitada. No obstante, si la autoridad investigadora competente concluye 

que una petición de confidencialidad no está justificada y la parte interesada no quiere hacerla 

pública ni autorizar su divulgación en términos generales o de forma resumida, la autoridad 

investigadora competente podrá no tener en cuenta dicha información, a menos que se demuestre a 

satisfacción de esa autoridad, mediante información procedente de fuentes apropiadas, que la 

información es correcta. 

 

 

ARTÍCULO 12.20 

 

Audiencias 

 

En el transcurso de un procedimiento de salvaguardia, la autoridad investigadora competente: 

 

a) celebrará una audiencia pública, previa notificación con una antelación razonable, para 

permitir que todas las partes interesadas y cualquier asociación representante de los 

consumidores comparezcan en persona o representadas por un abogado, para presentar 

pruebas y ser oídas sobre el perjuicio grave alegado o la amenaza de perjuicio grave, y la 

solución adecuada; o 
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b) ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de ser oídas, siempre que hayan 

presentado dentro del plazo fijado en el anuncio de inicio contemplado en el artículo 12.17, 

apartado 4, una solicitud por escrito que demuestre que es probable que se vean afectadas por 

el resultado de la investigación y que existen razones especiales para que sean oídas 

oralmente. 

 

 

ARTÍCULO 12.21 

 

Notificaciones, examen en el Comité Conjunto y publicaciones 

 

1. Si una Parte considera que se da una de las circunstancias establecidas en el artículo 12.10, 

apartado 1, o en el artículo 12.15, apartado 1, remitirá inmediatamente el asunto al Comité Conjunto 

para que lo examine. El Comité Conjunto podrá formular cualquier recomendación necesaria para 

poner remedio a la circunstancia que se haya producido. Si el Comité Conjunto no formula 

recomendaciones para poner remedio a las circunstancias o si no se encuentra otra solución 

satisfactoria dentro de los treinta días siguientes a la fecha en la que la Parte haya remitido el asunto 

al Comité Conjunto, la Parte importadora podrá adoptar las medidas de salvaguardia bilateral 

oportunas para poner remedio a dichas circunstancias de conformidad con la presente sección. 

 

2. A efectos del apartado 1, la Parte importadora facilitará a la Parte exportadora toda la 

información pertinente, incluidas las pruebas de un perjuicio grave o amenaza de perjuicio grave 

para los productores nacionales de mercancías similares y directamente competidoras, causado por 

el aumento de las importaciones, una descripción precisa de la mercancía en cuestión y la medida 

de salvaguardia bilateral propuesta, la fecha propuesta de imposición y la duración prevista. 
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3. La Parte que adopte la medida de salvaguardia bilateral publicará en su Diario Oficial sus 

constataciones y conclusiones motivadas sobre todas las cuestiones de hecho y de Derecho 

pertinentes, incluida la descripción de la mercancía importada y la situación que haya dado lugar a 

la imposición de medidas de conformidad con el artículo 12.10, apartado 1, o el artículo 12.15, 

apartado 1, el nexo causal entre dicha situación y el aumento de las importaciones, así como la 

forma, el nivel y la duración de las medidas. 

 

 

ARTÍCULO 12.22 

 

Aceptación de documentos en inglés en los procedimientos de salvaguardia 

 

A fin de facilitar la presentación de documentos en los procedimientos de salvaguardia, la autoridad 

investigadora competente de la Parte encargada del procedimiento aceptará los documentos 

presentados en inglés por las partes interesadas, siempre que dichas partes presenten 

posteriormente, dentro de un plazo más largo fijado por la autoridad competente, una traducción de 

los documentos en el idioma del procedimiento de salvaguardia. 

 

 


